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Proyectó: Dora González Franco                                                                                                          Radicación. 68861.31.84.001.2020.00027-00 

Correspondió por reparto la presente demanda recibida en el correo 

electrónico del Juzgado el 28 de julio de la presente anualidad, de la 

oficina de Apoyo Judicial y pasa al Despacho para lo procedente. 

 

Vélez, Santander, 12 de agosto de 2020. 

 

 

Dora González Franco 

Secretaria. 

 

 

ADOPCION 

RADICADO: 68861.31.84.001.2020.00027.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez Santander, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

Sería del caso proceder a admitir la presente demanda de ADOPCION, si 

no fuera porque se observa que no se allegó copia de la declaratoria de 

adoptabilidad, ni la sentencia que homologo esa decisión de conformidad 

con el numeral segundo del artículo 124 del C.I.A. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la petitoria y se concederán cinco (5) días 

a los solicitantes para subsanar el yerro indicado, so pena de ser rechazada 

la demanda.  Se les advierte que deben integrar la demanda en un solo 

escrito con la subsanación. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Vélez, Santander,  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
                                                                    Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

 
Proyectó: Dora González Franco                                                                                                          Radicación. 68861.31.84.001.2020.00027-00 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de ADOPCION presentada 

mediante apoderada judicial por RUDY ANDREY FONSECA 

MOSQUERA y ELISABETH DIAZ GRANADOS por las razones expuestas 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que los 

solicitantes, subsanen el yerro indicado, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

TERCERO: Reconocer a la abogada Esperanza Mateus Mendoza 

portadora de la tarjeta profesional número 104837 del Consejo Superior 

de la Judicatura como apoderada de los solicitantes en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

Juez 
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Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

El auto que antecede se notificó a las partes por 

anotación hecha en el estado fijado 

hoy, 21 DE AGOSTO DE 2020 

 

 

 

Dora González Franco 

Secretaria 
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